




















I.�Muni;ipalidad deOl COLINA

• • 
El subsidio se devengará a contar de la fecha de nacimiento, por un plazo de tres años, sin 
perjuicio de las causales de extinción que pudieren operar antes de ese plazo, de acuerdo con 
las normas legales vigentes, y lo pagará el Instituto de Normalización Previsional. 

N: 

- Intendencia Región Metropolitana
-1.P.S.
- Secretaria Municipal
- Ley de Transparencia
- Oficina de Partes
-Archivo SUF
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